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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 87.- Se concede licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo de Presidente Municipal de 
Candela, Coahuila, al C. Roberto Ariel Tijerina Menchaca y se nombra al C. Manuel de Jesús Roque Flores para 
desempeñar el cargo de Presidente Municipal por el tiempo que dure la licencia.  
 

 2

DECRETO No. 92.- Se concede licencia al Ciudadano Jesús Contreras Pacheco, para separarse del cargo de Diputado 
Local de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado por más de 30 días y por tiempo indefinido, 
con efectos a partir de la fecha de aprobación del presente decreto. 
 

 2

FE DE ERRATAS del Decreto Número 73, que contiene la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 49, Primera Sección, de 
fecha 19 de junio de 2009. 
 

 3

FE DE ERRATAS del Decreto Número 74, en el cual se modifican, se derogan y se adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; así mismo, se modifican y se 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el 
Estado de Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 49, Primera Sección, de fecha 
19 de junio de 2009. 
 

 4

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se ordena la publicación en distintos medios 
del Catálogo de Estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local 
en el Estado de Coahuila, para dar cumplimiento al Artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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CONVOCATORIA a participar en la Licitación Pública Nacional No. 35919001-036-09, emitida por la Secretaría de 
Obras Pública y Transporte del Estado de Coahuila. 
 

 35

CONVOCATORIA a participar en la Licitación Pública Nacional No. 35919001-037-09, emitida por la Secretaría de 
Obras Pública y Transporte del Estado de Coahuila. 

 36
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EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 87.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Roberto Ariel Tijerina Menchaca, para separarse del 
cargo de Presidente Municipal de Candela, Coahuila, por las razones que señala en su solicitud, y con efectos a partir de la 
aprobación del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Manuel de Jesús Roque Flores, para desempeñar las funciones de Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Candela, Coahuila; en sustitución del    C. Roberto Ariel Tijerina Menchaca por el periodo que 
dure la licencia otorgada al C. Roberto Ariel Tijerina Menchaca, debiendo desempeñar todas las funciones que correspondan al 
mismo, conforme a lo que se dispone en los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Candela, Coahuila, la designación del C. Manuel de 
Jesús Roque Flores, para desempeñar el cargo de Presidente Municipal, a efecto de que en forma inmediata se le llame a rendir 
protesta y se incorpore a sus funciones.   
 
ARTÍCULO CUARTO.- Así mismo, comuníquese  lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintinueve días del mes de julio 
del año dos mil nueve. 
 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 FERNANDO D. DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
         

DIPUTADO  SECRETARIO 
 

CARLOS ULISES ORTA CANALES 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JESÚS CONTRERAS PACHECO 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 12 de Agosto de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 
 
EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 92.-  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia al Ciudadano Jesús Contreras Pacheco, para separarse del cargo de Diputado de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, con efectos a partir de la 
fecha de aprobación del presente decreto. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a diez de agosto del año dos mil nueve. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

 JESÚS MARIO FLORES GARZA 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO  SECRETARIO 

 
JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA                        

 (RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAIME RUSSEK FERNÁNDEZ  
(RÚBRICA) 

 
 IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 12 de Agosto de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 
 

Saltillo, Coahuila, a 5 de Agosto de 2009 
 

AVISO 
 
SE DA FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 73, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 49, PRIMERA SECCIÓN, DE FECHA 19 DE JUNIO DEL AÑO 2009. 
 
DICE: 
 
ARTÍCULO 155.- Serán requisitos para permanecer en la carrera policial: 
 
I a VIII. …………… 
 
IX. Estar libre de adicciones y no hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, o cualquier otra prohibida por la ley, ni padecer alcoholismo; 
 
IX. Aceptar la práctica de los exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
 
X. Estar en aptitud de ser servidor público por no haber sido suspendido, destituido ni inhabilitado por resolución firme, en los 
términos de las normas aplicables; 
 
XI. Evitar faltar o ausentarse, sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días dentro de un término de 
treinta días, y 
 
XIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 
DEBE DECIR: 
 
I a VIII. ………… 
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IX. Estar libre de adicciones y no hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, o cualquier otra prohibida por la ley, ni padecer alcoholismo; 
 
X. Aceptar la práctica de los exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
 
XI. Estar en aptitud de ser servidor público por no haber sido suspendido, destituido ni inhabilitado por resolución firme, en los 
términos de las normas aplicables; 
 
XII. Evitar faltar o ausentarse, sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días dentro de un término 
de treinta días; y 
 
XIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 
DICE:  

Autoridad competente 
 
ARTÍCULO 293.- Las funciones del Régimen de Responsabilidades Administrativas, están encomendadas a la Dirección General 
de Responsabilidades de la Fiscalía General. Sin perjuicio de lo previsto el la Ley de responsabilidades. 
 
DEBE DECIR:  
 

Autoridad competente 
 
ARTÍCULO 293.- Las funciones del Régimen de Responsabilidades Administrativas, están encomendadas a la Dirección General 
de Responsabilidades de la Fiscalía General, sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Estatales y Municipales del Estado de Coahuila. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
 

 
Saltillo, Coahuila, a 5 de Agosto de 2009 

 
AVISO 

 
SE DA FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 74, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 49, PRIMERA SECCIÓN, DE FECHA 19 DE JUNIO DEL AÑO 2009. 
 
DICE:  
 
ARTÍCULO 35.-  ……… 
 
.................... 
 
XV. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con motivo de licitaciones, convenios o contratos que 
celebren con las dependencias, entidades y la Fiscalía General del Estado, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado; 
 
XV. y XVII. … 
 
XVIII. Proponer y conducir la política general de la Administración Pública Estatal para establecer acciones que propicien el 
acceso a la información pública y la rendición de cuentas, vigilando que las dependencias, entidades y la Fiscalía General del 
Estado cumplan con las disposiciones de la materia; 
 
…………………. 
DEBE DECIR: 
 
ARTÍCULO 35.-  ……….. 
 
.................... 
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XV. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con motivo de licitaciones, convenios o contratos que 
celebren con las dependencias, entidades y la Fiscalía General del Estado, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado; 
 
XVI. y XVII. … 
 
XVIII. Proponer y conducir la política general de la Administración Pública Estatal para establecer acciones que propicien el 
acceso a la información pública y la rendición de cuentas, vigilando que las dependencias, entidades y la Fiscalía General del 
Estado cumplan con las disposiciones de la materia; 
 
…………….. 
 
DICE: 
 
SEGUNDO.- Se modifican los artículos 2, 3, 4 y 6, la denominación del Capítulo Primero del Título Segundo, el primer párrafo y 
las fracciones I, II, III , IV y VII del artículo 7,…………. 
 
DEBE DECIR: 
 
SEGUNDO.- Se modifican los artículos 2, 3, 4 y 6, la denominación del Capítulo Primero del Título Segundo, el primer párrafo y 
las fracciones I, II, III , IV, VII y VIII del artículo 7,……… 
 
DICE:  
 
ARTÍCULO 6 BIS.- ……………………. 
 
............................. 
 
I A IX. ………………. 
 
XI. Coordinar, vigilar y supervisar las funciones y atribuciones de los directores generales, de área y demás personal a su 
cargo; 
 
XII. Rendir un informe mensual al Fiscal General del Estado, sobre las labores realizadas por la Unidad, sin perjuicio de que se le 
requiera información en cualquier momento, y 
 
XIII. Las demás que otras leyes y reglamentos establezcan. 
 
……………. 
 
DEBE DECIR:  
 
ARTÍCULO 6 BIS.- ……………………. 
 
............................. 
 
I A IX. ………………. 
 
X. Coordinar, vigilar y supervisar las funciones y atribuciones de los directores generales, de área y demás personal a su 
cargo; 
 
XI. Rendir un informe mensual al Fiscal General del Estado, sobre las labores realizadas por la Unidad, sin perjuicio de que se le 
requiera información en cualquier momento, y 
 
XII. Las demás que otras leyes y reglamentos establezcan. 
 
…………………… 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
Convocatoria: 021 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 
Modernización de la carretera No. 57 en su paso por Nueva Rosita long. 664 ml. del km. 126+380 al km. 
127+044 en la localidad de Nueva Rosita del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de conformidad 
con lo siguiente: 
  

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos Presentación de proposiciones y apertura técnica

35919001-036-09 $ 1,150.00 
Costo en compranet: $ 1,000.00 25/08/2009 24/08/2009 

09:30 horas 
21/08/2009 
10:00 horas 

31/08/2009 
10:30 horas 

Acto de apertura 
económica Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 

ejecución Capital contable requerido 

04/09/2009 
10:30 horas 

Modernización de la carretera No. 57 en su paso por Nueva Rosita 
long. 664 ml. del km. 126+380 al km. 127+044 en la localidad de 
Nueva Rosita del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila 

14/09/2009 183 $ 3,760,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Blvd. Fundadores cruce con Blvd. Centenario Torreón s/n - 
planta baja, Carretera Federal 57, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 6 98 10 00 ext. 
7655, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de las 8:00 a las 16:00 horas. La forma de 
pago es: Con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compranet mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de la propuesta técnica y 
apertura de la propuesta económica será en la sala licitaciones y concursos de la Dirección de Concursos y 
Contratos de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado ubicada en el Boulevard Fundadores 
cruce con Boulevard Centenario Torreón, s/n - planta baja, Carretera Federal 57, C.P. 25294, Saltillo, 
Coahuila. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de Agosto del 2009 a las 10:00 horas en la calle 5 
de Mayo No. 283, zona centro, C.P. 26700, Sabinas, Coahuila. 
Ubicación de la obra: carretera # 57 del km. 126+380 al km. 127+044 en la localidad de Nueva Rosita del 
Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español, La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será peso mexicano. 
Se podrán subcontratar partes de la obra, No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
presentar la documentación y cumplir con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, contar 
con el registro en el padrón de contratistas ante el órgano de control vigente a la fecha de la 
presentación de propuestas y el cual servirá también para acreditar su existencia legal, su capacidad 
financiera actualizada con el año fiscal inmediato anterior y la especialidad que para ésta obra será 
obra civil 
No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compranet, 
siendo obligatorio adquirirlas para participar 
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Los participantes que se inscriban a través de compranet deberán acudir a la Secretaría de Obras Públicas y 
Transporte del Estado a recoger los planos de la licitación en la dirección arriba citada y tendrán que 
presentar copia del recibo de pago de las bases con el sello de la institución bancaria 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será de 
acuerdo con el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, B.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se 
adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado; así como que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y con recursos autorizados debidamente 
en el Oficio de Autorización No. PEI-09-1576. 
Las estimaciones por servicios ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Obras Públicas y 
Transporte del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la fecha en la 
que hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de los servicios. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 14 DE AGOSTO DEL 2009. 

 
ARQ. VICENTE YSAIS ANTUNA 

SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE COAHUILA 

(RÚBRICA) 14 AGO 
 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

Convocatoria: 022 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 
Suministro y colocación de sistema de alumbrado público en la construcción de paso a desnivel (elevado) 
Luis Echeverría Álvarez - valle dorado en el municipio de Saltillo, Coahuila de conformidad con lo 
siguiente:  
 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas, fue autorizada por Arq. Vicente Ysais 
Antuna, con cargo de  Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del 
Estado el día 10 de Agosto del 2009.  
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

35919001-037-09 $ 1,150.00 
Costo en compranet: $ 1,000.00 21/08/2009 21/08/2009 

09:30 horas 
20/08/2009 
10:00 horas 

27/08/2009 
09:30 horas 

Acto de apertura 
económica Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 

requerido 

02/09/2009 
10:30 horas 

Suministro y colocación de sistema de alumbrado público en la 
construcción de paso a desnivel (elevado) Luis Echeverría Álvarez - valle 
dorado en el municipio de Saltillo, Coahuila 

10/09/2009 61 $ 1,038,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Fundadores cruce con Blvd. Centenario Torreón Número s/n - 
planta baja, Colonia Carretera Federal 57, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 6 98 10 00 ext. 
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7655, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de las 8:00 a las 16:00 horas. La forma de pago es: 
Con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Coahuila. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de la propuesta técnica y 
apertura de la propuesta económica será en la sala de juntas de la Dirección de Concursos y Contratos 
de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado ubicada en el Boulevard Fundadores cruce 
con Boulevard Centenario Torreón, s/n - planta baja, Carretera Federal 57, C.P. 25294, Saltillo, 
Coahuila. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de Agosto del 2009 a las 10:00 horas en:  la 
Dirección de Construcción de la Subsecretaría de Obras Públicas, de la Secretaría de Obras Públicas y 
Transporte del Estado ubicada en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario Torreón, s/n - 
planta baja, Carretera Federal 57, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila. 
Ubicación de la obra: en el periférico Luis Echeverría Álvarez y valle dorado en el municipio de Saltillo, 
Coahuila. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
Se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Presentar la 
documentación y cumplir con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, contar con el registro en 
el padrón de contratistas ante el órgano de control vigente a la fecha de la presentación de propuestas y el 
cual servirá también para acreditar su existencia legal, su capacidad financiera actualizada con el año fiscal 
inmediato anterior y la especialidad que para ésta obra será obra civil y/o eléctrico 
No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para Estado de Coahuila de Zaragoza 
cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compranet, 
siendo obligatorio adquirirlas para participar. Los participantes que se inscriban a través de compranet 
deberán acudir a la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado a recoger los planos de la licitación 
en la dirección arriba citada y tendrán que presentar copia del recibo de pago de las bases con el sello de la 
institución bancaria 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será de 
acuerdo con el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, B.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se 
adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado; así como que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y con recursos autorizados debidamente 
en el oficio de autorización No. PEI-09-0033. 
Las condiciones de pago son: Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la 
Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha en la que hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la 
obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 18 DE AGOSTO DEL 2009. 

 
ARQ. VICENTE YSAIS ANTUNA 

SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE COAHUILA 

(RÚBRICA)  
14 AGO 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 
 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
 

1. Avisos Judiciales y administrativos: 
a. Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.58 (Cincuenta y ocho centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 444.00 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 568.00 (Quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 444.00 

(Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
 

1. Por un año, $ 1,551.00 (Mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 776.00 (Setecientos setenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 407.00 (Cuatrocientos siete pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

 
1. Número del día, $ 17.00 (Diecisiete pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 58.00 (Cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 111.00 (Ciento once pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 143.00 (Ciento 

cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2009. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 

 
 


